
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DANIELA CALDERON ARAUJO 
DEMANDADO: CAMPO ELIAS LOPEZ MORON 
RADICADO: 20001-31-03-005-2022-00185-00 

 
Siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Seria del caso continuar con el tramite procesal correspondiente sino fuera porque 
a folio que antecede obra escrito del demandado en el que informa que a través de 
auto de fecha 22 de enero de 2020, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar, admitió la solicitud de reorganización empresarial promovida por el 
señor CAMPO ELIAS LÓPEZ MORÓN, y en consecuencia, dispuso que se 
informara a los juzgados civiles del país que se dio inició y tramite al proceso de 
reorganización del deudor y que no podrán admitirse ni continuarse demandas de 
ejecución en contra del mentado deudor, para lo cual anexó copia del auto que 
admitió la demanda de reorganización.  
 
En consecuencia, se ordena el envió del presente proceso al Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Valledupar, para que sea incorporado al proceso de reorganización 
empresarial radicado bajo el No. 20001 31 03 001 2019 00283 00, que adelanta el 
aquí demandado en esa agencia judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
 
C.B.S. 
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